
20224 Miércoles 4 junio 1986 BOEnúm.133

'4348 RESOLUClON de :JI de marzo de' 1986, 'de III
. Dlrea:i611 Gen6a/ de EI«tr6ma. e 1l1!ormáliaJ, por III
file _Iwm%ga ""'" maa para ttI tliagnóstico radia
lógico, """"" ~CGR», moiIelo Tekvix 1600, ¡ahri
~ .cGR. &paña. Sociedad Anónima», en

Recibida .n ~ Dirección General de Electrónica. Infonniitica
la solicitud presentada por «CGR España, Sociedad Anóllim"", con
domicilio lOCial .n el polígono industrial Zona Franca, zona C,
calle D, municipio de Ban:eIoIlll, provincia de BarceIoIlll, pera la
bomolopción de uDa mesa pera .1 dia¡nóstico radiol""", fabri
cado por cCClR España, Sociedad Anóllim"", .n IU lIlJla1ación
industrial ubicada en .1 poligOllO indust¡ial Zona Fran<:a, zona C,
call. D, d. Ban:elona.

Resultando que por el intereaado se ha presentado la docum.n
tación .xi¡ida por la lesislación vigenle que afecta al producto cuya
homolopciónsolicita, y que eIlabo..tono «CTC Servicios Electro
meciillicos, SOcied.d Anólliml», medionle dictam.n tbico con
dave 999-M-IE/8, y la Entidad colaborado.. «Tecnos Garantia d.
Calidad, Socicd.a Anóllim8», por certificado d. clave TJl.CGR.()3
(MX), han hecho, COIlJIlIr RSJ'OCIÍvam.nt., que .1 modelo presen
tado cumple todas las esoecificacio.... actualmente establecidas por
el Real Decreto 1249/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido ... la
referida disposicióll, ha acordado homologar el citado Producto,
con la COIltrase6a de homolopción GME'()I09, con fecba d.
caducidad. del dIa 31 de marZo d. 1988, disponi~ndose asimismo,
como fecha limite pera que .1 interesado presente, ... su caso, los
cenificados d. confonnidad de la producción antes d.1 31 de marzo
d. 1987, defini.ndo, por último, como características tknicas pera
cado marca y modelo homolosado las que se indican a continua
ción:

CtlIYJderísticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de m....
Segunda. Descripción: Distancia tablero-pelicula. Unidades:

Millmetros.
Tercera. Descri.fítí~~ .Desplazamientos del tablero y «trendelen-

burp. Unidades: . .tros/grados. .

VaJor de /as caraetensticas para cada marca y modelo
Marca y mod.lo: Marca «COR», mod.lo T.levix 1600.

Características:
Primera: Telem.ndadp
Se¡unda: 60.
Tercera: 1 (1600), t(+200/-ISO)it(15).

- Lo que se hace público pasa general conocimi.nto.
Madrid, 31 de marzo de I 986.-El Director general, Jaum.

Oav.lllmbem.

14349 RESOLUCION de :JI de marzo de 1986. de III
Dirección General de Electrónica e 1nformáliaJ, piJr III
que se' homologa una pantal/a marca «Siemens».
modeÚJ 9749-/, fabricado. por .Siemens. AG•.

Presentado .n la Dirección Gen.ral de Electrónica • Informa
tica .1 .xpedi.nle incoado JlC?r parte de «Si.m.ns, Sociedad
Anónim"", con domicilio lOCial .n calle Or.nse, 2, municipio d.
Madrid, provincia de Madrid, ref.rente a la solicitud de homolop
ción de una pantalla fabricad¡¡ por «Siemens, "'0», .n su instala
ción industrial ubicada ... "'USSburs (República Federal de A1.ma-

J!ia~ullalldo que I"?" parte del interesado se ha presentado la
docum.ntación exi¡J.da por la leswación vigenle que afecta al
producto cuya homologaCión soliCIta y que .1 Laboratorio Central
Oficial d. Electrotecnia, medlanle infonn. con clav. E-851140096,
y la Entidad colaborado.. cAtísae», por cenificado de dav.
1A-85(,015/M-4149, han hecho constar respectivam.nt. qll" los
modo os presentaaos cumplen todas las especificaciones ~
mente establecidas por .1 Real Decreto 1250/1985, de 19 d./UDIO,
y Orden del Ministerio de Industria y En.r¡fa de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dinicción General, de acuerdo con lo establecido .n la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el. número de homologación que se transcribe GPA.Q014. con
cadUCIdad .1 dio 31 de marzo de 1988 disponimdose asimismo
coI11o fecha límite para que el interesado presente, en 'su caso, ~
certificado d. conformidad con la producción, .1 dla 31 de marzo
de 1987, d.finiendo, por último, como caraeterfsticas t~cas pasa
~~ marca y modelo homologado, las que ·se indican a continua·
ClOO:

Características comllnes ti todas, las marcas y modelos:

Prim.... Descripción: Diaaonal del tubo-pantalla. Unidad.s:
Pulgadas. .

Segunda. Descripción: Presentación .n pantalla.
T.rcera. Descripeión: Coloración de pantalla.

Valor de 1Ils caraclerúticas para cado. marca y modelo
Marca y mod.lo: Marca «Siem....,., modelo 9749-1.

Caracteristicas:
Primera: 15.
Segunda: A1fanum~rica/Griifica.
~ercera: Monocroma.

Lo q~ se hace público para general co~ocimiento.
Madrid, 31 de marzo d. 1986.-E1 DIreCtor g...eral, Jaume

Calvell Ymbem.

'4350 RESOLUCION de :JI de marzo de 1986, 'de la
Dirección General de Electrónica e l1¡formdlica, por la
que se homologa IIn aparato electromNico pard moni
torización de la vigilancia intensiva de pacientes,
marca .Hewleu Packard», modelo 788:J:JA. fabricado
por .Hewlett Packard. GmbH>I, en Boblingen (Alema·
nia RF).

Recibida en la Dirección Gen.ral d. Electrónica. Infomiática
la solicitud presentada P.!'r di.w1ett Packard Española, Sociedad
Anónimu, con domicilio social en carretera N·VI, kilómetro
16,400, municipio de Las Rozas, provincia d. Madrid¡ pasa la
homopción de un apasato .Iectrónico pasa monitorizaCIón de la
vigilancia intensiva de pacientes, fabricado por «Hewlett 'Packard,
Gmblh, en su instalación industrial ubicada en Boblingen (A1oma-
niaR~. .

Resultando que por .1 interesado se ha presentado la docum.n
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homopdón solicita, y que el laboratorio d. la EscuelaT~
Supenor de Insenieros Industriales de Madrid, mediante dictam.n
técnico con clav. E841 24S031, y la Entidad colabo..dora «Tecnos
Garantfa d. Calidad, Sociedad Anólliml», por cenificado de clav.
TM-HP-IA'()2 (AE), han hecho constar, respectivam...te, que .1
modelo presentado cumpl. todas las especificaciones actualm...te
establecidas por .1 Real Decreto 1231/1983, de 20 d. abril, Y la
Orden de 31 d. mayo d. 1983,

Esta Dirección Gen.ral, de acuerdo con lo establecido .n la
referida disposicióll, ha acordado homologar el citado Producto,
con la contraseña de homolopción GMO-01l7, con fecha de
caducidad del dIa 31de marzo de 1988, disponi~ndose, asimismo,
como fecha limite pasa que .1 interesado presente, .n su caso, los
cenificados d. confonnidad de la producción antes d.1 dIa 31 de
marzo de 1987, d.fini.ndo, por último, como caracterfsticas
tknicas pasa cado marca y modelo homolopdo, las que se indican
a continuación:

Caraetensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Funciones ~tricas.
Segunda. Descripción: Número d. canales.
Tercera: Proteeetl\n contra bisturfes .Iéctricos.

Valor de las características pata cada marca y modelo
Marca y mod.lo: Marca diewl.t1 Packardlt, modelo 78833A.

C&raeterfsticas:
Primera: ECO, frecuencia de respiración (FR); presión ~I

nea invasiva (PI); frecu.ncia cardiaca (FC); temperatu.. (T), y
presión COz (COz). . .

Segunda: Tres.
T.rcera: Si.

Lo que se hace público para ~neral conocimiento.
Madrid, 31 d. marzo d. 1986,-EI Director sen.ral, Jaume

C1av.n Ymbem.

1'4351 RESOLUCIONde lS de abril de /986. de III Dirección
Provincial de Cantabria, por la que se autorizan las
líneas eltetricas a 10 KV <cAbaña-Vallines» y <cAbaña
Je"a» y derivaciones del centro de traniformación
«Requejo» y se dec1Ilran de utilidad pública.

Visto el .xpedi.nte incoado .n .sta Dirección Provincial del
Minist.rio d. Industria f En.rgfa, a instancia de «E1ectro Bedóll,
Sociedad Anónima», solicitando la autorización administrativa y
declaración en concreto de utilidad pública para las instalaciones



\
•,

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Asraria

ORDEN de 23 de mayo de 1986 por la que se
estabiecen ayudas para la lucha contra la «(tristeza,.) y
la mejora de la estrnctura varietal de las plantaciones
de c[(ricos,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

BOE núm. 133 Miércoles 4 junio 1986 1 20225

que se detallarán y cumplidos los tramlles establecidos en el dispone el artículo l.s·o del Decr~to 1881/1971, de 15 de julio, sobre
capitulo 111 del Decreto 2617/1966, y capítulo 111 del Decreto ordenación fitosan .'w.a y tecDlca del cultivo de los cítricos.
2619/1966, ambos de 20 de octubre, esta Dirección Provincial ha Se.gundo.-Lasi!""l1cllude~ conforme modelo que Ii¡ura en el
resuelto: anexo l. deberán diligenCIadas por el vivero autorizad

COm~rOl"eta~. ministrar los plantones a utilizar' o que seAutorizar las instalaciones siguientes: I ._- ce<! •
ercero.- . ayu.... a con er Ilodrán adoptar alternati

Líneas eléctricas aéreas trifásicas. denominadas «Abaño-Valli- mente la I1]< dad de: va~
Des» y «Abaño-Jerra» y derivaciones. ) se: b'ó . A'

Tensión: 20 KV. a . . u venC] n en eSpec1e: dJudicacíón gratuita de plant
hb) Subvención en dinero: Efectivo metálico. ones.

Longitud: 12.957 metros. t.
Conductores: LA-I1O y LA-56. Y serán financiadas .con .C8f80 a las correspondientes partidas
Origen: Subestación de Abaño. rellUPuesWtas de la Dirección General de la Producción .._ .._
Final: lerra y Vallínes. rJ'n cada ejercicio económico y concedid3s por los e>rsanr~~
Centro de transformación tipo intemperie, denominado competentes de las Comunidades Autónomas. smos

«ReQueio». Cuarto.-Tanto la adjudicación gratuita de plantan
Potencia: 160 KVA. r concesión de sub~n~ión en efectivo metálico se llev~ como la
Relació~ de ,transformción: 12.000/398-220 V. 1 ' acuerdo con los Sl¡Wentes criterios: a cabo de
InstalaCión situada en los términos municipales de San Vicente 'j a) Para las variedades preferentes \1\' tf!"t.. f1 ..-

de la Barquera y Valdáliga. J se ad;udicarán gratuitaInente 1 40 q ,"l:..100"-':.uw en el an..--.",.
, . e por de los ¡!e- " ~ /J,

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones qu ~ emplear en caso de I'e\XlsIC16n de faltas" plantación ~
se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de (<<dObladr») o replanlac16n y el 33 por 100 .cuando se·.ir..<calar
marzo, sobre expropIaCión forzosa y sanciones en materia de .. rueva,s p antaClone~,o se ~cederan subvenCiones equiVale;: de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de ... os b)ISpOS Ijrcen .iJ.:.dSO el valor de los plantones. s a
octubre de 1966. " . , , ' . ara as ,:an es nor:mal~s, que serán ~fi~lid.as por cada

. Para el desarrollo y ejecuclon de la lDstalaclón, el titular de la Con. ':l~ldad Autonoma en el am~It~ de. su temtono de entre las
misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítulo IV del qu~ ft!>~ lrél;D) emel ani08 JII't se a~udicaran gratuitamente \".asta un
Decreto 2617/1966. maxlmoaCl-; por ~ .~ os~p ntonesa.e~p!ear,c~quieraque

, sea la operaCIón su'T!bUl.Cl3,'0.1<.;. ,t3Rcedel'2.n subvenCIones equiva.
S~ntander, 15 de abnl de 1986.-EI Director provinial, Felipe lentes ~ los mismos porc~ntajes sobr~1 .yalor de los plantones.

Blgenego de luna.-2.157-D (36081). QU1Dto.-Para las vanedades excluldas·41ft.- 'e detallan en el
an~xo 11 no eXIsttran ~das en todo el temton(J" ~",~:"al cual
qUiera que sea su destIno.

~exto.-La concesió~ ~e las ayudas citadas en el punto cuarto ....,~
reahzará por los servICIOS competentes de las correspondientes
Comunidades Autónomas, de acuerdo con las dotaciones presu
puestarias señaladas por la Dirección General de la Producción
Agraria. •

Séptimo.-EI suministro de plantones gratuitos, de todas las
v~riedades, se efectuará normalmente, sin cargo alguno, en emba
laje colectivo con tierra. En el caso de subvención en efectivo, ésta
c.omprenderá igualmente el valor total del embalaje colectivo Ce".
tIerra. ..

Octavo.-La concesión de las ayudas antes mencionadas se
efectuará con arreglo a las siguientes prioridades y limitaciones:

a) La plantación de varierdades preferentes, para cualquiera
de sus destinos (reposición de faltas, plantacióft intercalar replanta_
ción o nueva plantación), tendrá preferencia en las ayud.is sobre la
plantación de variedades nonnales.
'. b), Se concederá preferencia a la reposición de faltas, planta

clon lOtercalar (~(doblado))) y replantacIón en huertos afectados
frente a las nuevas plantaciones Y. em ambos casos, se dará
preferencia a las solicitudes de menor superficie y a las de
agricultores integrados en Cooperativas, Sociedades Agrarias de
Transfonnación y Agrupaciones de Productores Aararios.

c) En eJ caso oe nuevas plantaciones, la superñcie para la que
se conceda ayuda por campaña no podrá ser superior a 15
hectáreas, cuando se trate de agricultores individuales. o el rCSU\.
tado de multiplicar ese módulo por el nmero de mietnbroJ
componentes, cuando se trate de Cooperativas, Sociedades AgI'8.ri&
de Transfonnación y Agrupaciones de Productores AgrariOS.

Nov~no.-EI número m'áximo d~ plantones por, u~idad de
superfiCIe, para el que se podrán solicitar las ayudallndicadas en
el punto anterior, será de 420 por hectárea. si bien, a tenor de las
disponibilidades presupuestarias o por razones de técnica agt(\~6
mica, padrá reducirse el número de plantones a subvencionar por ~
unidad de superficie.

Décimo.-Los precio~ máximos de venta al público de los
plantonen de cítncos serán Jos que figuran en el anexo nI.

Los precios consignados en los apartados a), b) y c) del punto
1 de dicho anexo 111 servirán de baSe, en cualquier caSO, a efectos
de subvención, para todas las variedades. tanto preferentes como
normales, incluid3s en el anexo 11. podrán

Undécimo.-En~n caso las ayud3s que se conc:e<!an
superar lo~ créditos disponibles al efecto en cada ejerctClo presu
puestario, quedando a l'uicio de la Dirección General .de la
Producción Agraria la uti ización de una u otra de las modalidades
de ayudas contempladas en el punto tercero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento Y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 23 de mayo de 1986.

. Ilmo. Sr.: El Decreto 2540/1968. de 10 de octube, por el que se
dictan normas de protección de los cultivos citríco!as contra la
enfennedad denominada «triste:z&), en su artículo undécimo,
faculta a este Depa.rtamento a conceder auxilios a los agricultores
productores de cItncos Que deseen llevar a cabo la transformación
de sus plantaciones sustituyendo los pies sensibles a la «tristeza»
por pies tolerantes a la misma.

Con base en dicha disposición el Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación ha venido concediendo ayudas para efectlla;
dichas sustituciones, ampliándolas incluso a las nuevas plantacio
nes, habiéndose conseguido de esta manera frenar el desarrollo
progresivo de la enfermedad, con el consiguiente mantenimiento de
nuestro potencial productivo.

Paralelamente a este fenómeno, la producción citricola ha
tenido también que responder a las eXigencias de la demanda
nacional y a la de los mercados de destino de nuestra ex~rtación,

en cuanto a las calidades ofrecidas y a la época de comerCialización,
a cuyo fin el Departamento ha orientado las anteriores ayudas
hacia las transformaciones 9ue tuvieran por objeto producir
determinadas especies y vanedades de cítricos cuya demanda
estuviera experimentando un notable incremento.

La virulencia de la enfennedad antes mencionada y el dina
mismo de la demanda hacen aconsejable proseguir auxiliando a los
citricultores en esta doble línea de defensa y mantenimiento del
potencial productivo citrícola y adecuación del mismo a las
posibilidades y exigencias del mercado.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Los agricultores que deseen Uevar a cabo la reposición
de faltas, la plantación intercalar (<<doblado») o la replantación en
huertos afectados por la «tristeza, así como aquellos que vayan a
realizar nuevas plantaciones, podrán optar a las ayudas para la
adquisición de plantones de cítricos, procedentes de viveros
autorizados, que se establecen en la presente disposición, previa
solicitud de tales ayudas, antes del 15 de octubre de cada año, en
los Organismos competentes de las Comunidades Autónomas.

A este propósito, será requisito indispensable disponer previa
mente de la correspondiente autorización de plantación, concedida
por los mencionado~ Organismos, de confonnidad COD lo que
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